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En nuestro libro: “ Estudios . (Parte General, Obligaciones y

Derechos Reales)”, Comercio y Justicia, Córdoba, 19 79, p. 53.

Con bastante frecuencia nuestros tribunales difiere n

para la etapa de ejecución de sentencia el cálculo de las obliga-

ciones adeudadas, y su actualización en razón de la  depreciación

monetaria. El procedimiento es admisible, siempre y  cuando no

entrañe una verdadera indeterminación de la deuda.

En efecto, el derecho de fondo señala como una cara cte-

rística propia de las relaciones jurídicas obligato rias la nece-

sidad de que sus distintos elementos estén determin ados, o al

menos sean determinables. De manera muy especial es  menester que

desde el momento de constituirse la obligación exis tan bases

suficientes para poder determinar el objeto, o sea la prestación

debida, pues de lo contrario no existiría una verda dera relación

jurídica. Así, por ejemplo, quien dice: "me obligo a dar caba-

llos", no contrae una obligación exigible por falta  de determina-

ción en el objeto, ya que no es suficiente la menci ón de la

especie debida, sino que para su determinación en m enester que

se indique también el número de individuos de esa e specie que se

deben.

Este principio básico del derecho sustantivo se pro yec-

ta también en los ordenamientos procesales, y así v emos que no

podría admitirse una demanda en la que no se especi fica con

claridad cuál es el objeto del derecho que se recla ma (ver art.

155 del C. de P. C. de la Provincia de Córdoba, y e l art. 330 del

C.P.C. de la Nación), y que la falta de este requis ito daría

lugar a la excepción de defecto legal; y si bien es  admisible

cierta indeterminación en la demanda, cuando por la  naturaleza
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del caso la estimación del objeto dependiera de ele mentos aún no

definitivamente fijados, y que deberán establecerse  en el curso

de la litis, esa indeterminación debe superarse ant es de la

sentencia (ver el último párrafo del art. 330 del C .P.C. de la

Nación), y corresponde descalificar los fallos que no determinan

en debida forma la obligación que ordenan pagar.

Nuestro Código de Procedimientos también se ocupa d el

problema, y cuando se trata de obligaciones de dar sumas de

dinero, brinda al magistrado una alternativa, ya qu e puede esta-

blecer el monto líquido a pagar, o -en algunos caso s- le es

suficiente con suministrar las bases para que luego  se efectúen

los cálculos necesarios para liquidar esas sumas en  el proceso

de ejecución de sentencia (art. 354, C. de P. C. de  la provincia

de Córdoba). Pero en tal caso las bases deben tener  la suficiente

certeza como para que no quepan dudas en el momento  de realizar

los cálculos pertinentes, pues de lo contrario el f allo pecaría

por falta de determinación del objeto debido, es de cir violaría

las formas y solemnidades que la ley prescribe, lo que podría

justificar incluso la apertura del recurso de revis ión.

Insistimos en que el fallo debe contener las pautas

para efectuar luego los cálculos; así, si se trata del pago de

intereses, la sentencia no sería completa si se lim itase a decir:

"el deudor debe pagarlos", sino que deberá indicar desde qué

momento corren esos intereses, y cuál es la tasa ap licable.

Algo similar sucede cuando se condena al pago de "a c-

tualización monetaria"; el fallo que se reduce a ex presar que

ella es procedente, difiriendo su cálculo para la e tapa de ejecu-

ción de sentencia, sin brindar las bases adecuadas para que se

realice la mencionada actualización, no sólo es inc ompleto y está

en abierta pugna con el derecho de fondo, pues pret ende estable-

cer una obligación que carece de objeto "determinad o o determina-

ble", sino que también es contrario a los propios d ispositivos

del Código de Procedimientos, pues no cumple con la  exigencia de

suministrar "por lo menos, las bases sobre las que haya de hacer-

se la liquidación", es decir las pautas para determ inar la obli-
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gación.

Decisiones de este tipo llegan a convertirse en un

obstáculo para el cumplimiento de la obligación, ya  que el deudor

no podría pagarla por falta de elementos necesarios  para saber

cuál es el importe que adeuda.

En la Sentencia de la Cámara Civil Segunda que come nta-

mos, el prestigioso magistrado que vota en primer t érmino, en-

tiende que no es necesario que el juez se pronuncie , porque "en

la demanda sólo se reclamó desvalorización sin dete rminación de

porcentaje para su cómputo", y "así quedó trabada l a relación

procesal". Sin duda le asiste razón al pensar que e sa actitud de

los litigantes deja en manos de los magistrados, co n cierta

libertad, el determinar los índices de actualizació n que deberán

aplicarse; pero el momento adecuado para efectuar e sa determina-

ción es la sentencia, y no la etapa ulterior de eje cución. De

nuevo encontramos aquí analogía con el problema de los intereses;

con frecuencia los litigantes se limitan a solicita r "intereses",

sin mencionar la tasa. ¿En qué momento deberá el ma gistrado

establecerla? Al parecer no caben dudas que fijará esa tasa en

la sentencia, y ¡sólo dejará para el proceso de eje cución el

cálculo del monto que resulta de aplicar dicha tasa  al capital

debido!.

Así como para las partes no resulta indiferente la tasa

que se fije, tampoco les es indiferente el índice d e actualiza-

ción, pues los resultados de aplicar uno u otro, au nque nos

limitemos para su elección a los que suministra el INDEC, pueden

en un caso concreto arrojar diferencias muy conside rables.

Por ello no parece que los demandados podrían adopt ar

"por propia iniciativa un índice oficial y en base al mismo

efectuar los cálculos y consignar". ¿Sería admisibl e la consigna-

ción de cualquiera de esas sumas? ¿Podría el deudor  optar por el

índice que le resultase más favorable? ¿O tendría q ue depositar

el importe más alto, es decir la suma que resulta d el índice más

desfavorable, para cubrirse de cualquier eventualid ad y evitar

que se sostenga que su consignación fue incompleta?  Se crea de
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esta manera una incertidumbre, que atenta contra el  valor seguri-

dad, e impide la realización de la justicia.

La sentencia, para ajustarse a derecho, deber disip ar

toda incertidumbre y dar las bases necesarias para que la liqui-

dación de la suma se reduzca a un simple cálculo y permita sin

dificultades el cumplimiento del fallo.

Por supuesto que no es indispensable que en todos l os

casos la sentencia fije "el monto global" adeudado,  pero es

conveniente que indique cuál es el valor que se deb ía en cierta

fecha, y cuál es el índice que en ese caso concreto  deberá apli-

carse para efectuar la actualización, eliminando as í la inseguri-

dad, que siempre resulta perjudicial no sólo a los intereses de

las partes, sino también al respecto que merece la justicia.


